
10. Pide a la Unesco que trabaje con los países en desarrollo y con los donantes para elaborar unos
objetivos cualitativos de desarrollo eficaces en áreas como la formación del profesorado, el desarrollo curri-
cular y la igualdad entre los sexos;

11. Encarga a su Presidenta que transmita la presente resolución al Consejo, a la Comisión, a los Parla-
mentos de los Estados miembros, a la Unesco, al PNUD, al FNUAP, a la Unicef, al FMI y al Banco Mundial.

16. Taiwán

B5-0347, 0356, 0372 y 0388/2000

Resolución del Parlamento Europeo sobre Taiwán

El Parlamento Europeo,

+ Vistas sus resoluciones anteriores sobre Taiwán y sobre China, en particular su resolución de 18 de
julio de 1996 sobre el papel de Taiwán en las organizaciones internacionales (1),

A. Considerando que las recientes elecciones presidenciales han llevado al poder a Chen Shui-bian, can-
didato del Partido Demócrata Progresista, tras más de cincuenta años en el poder del Partido Naciona-
lista (Kuomintag),

B. Considerando que la participación electoral de más del 82% revela un alto nivel de interés y de parti-
cipación en el proceso democrático,

C. Considerando que Chen Shui-bian ha sido elegido Presidente y Annette Lu Vicepresidenta con un
porcentaje del 39,3% y que tomarán posesión de sus cargos el 20 de mayo de 2000,

D. Profundamente preocupado por las amenazas de las autoridades chinas, que trataron de influir en la
campaña electoral y de hacer labor de zapa en la misma,

E. Considerando que la República Popular de China publicó el 21 de febrero de 2000 un Libro blanco en
el que amenaza con hacer uso de la fuerza militar no sólo si Taiwán proclamara su independencia,
sino también si Taiwán sigue retrasando indefinidamente las conversaciones sobre una eventual reuni-
ficación con China,

F. Considerando que el Sr. Chen ha afirmado que no declarará la independencia y que inmediatamente
después de las elecciones ha hecho una oferta de reunión con los líderes de China en una «cumbre por
la paz»,

G. Destacando la función positiva y constructiva que podría desempeñar Taiwán en la región por lo que
se refiere al respeto de los derechos humanos, el desarrollo de la democracia y la consolidación del
Estado de Derecho,

1. Acoge con satisfacción el resultado de las elecciones presidenciales como nueva prueba de la evolu-
ción de Taiwán hacia una democracia plenamente madura;

2. Rechaza toda amenaza militar y pide a China y a Taiwán que se abstengan de emprender acciones de
provocación;

3. Pide a China y a Taiwán que recurran al diálogo y a las negociaciones para hallar una solución para
sus diferencias y acoge con satisfacción las declaraciones del Presidente electo en las que ofrecía a la Repú-
blica de China la posibilidad de negociar inmediatamente el establecimiento de relaciones comerciales y de
transportes directos;

(1) DO C 261 de 9.9.1996, p. 169.
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4. Señala el compromiso de la República Popular China y Taiwán por lo que se refiere a una eventual
reunificación sobre la base de la política de «una sola China», fundada en la evolución democrática, el
respeto de los derechos humanos y el Estado de Derecho;

5. Reitera que la cooperación entre los países de Asia en un espíritu pacífico y constructivo y una
cooperación provechosa entre los países de Asia y la Unión Europea sirven a los intereses generales de la
Unión Europea;

6. Pide a los Estados miembros de la Unión Europea y a la Comisión que intensifiquen sus relaciones
con Taiwán con vistas a asegurar una mejor representación de Taiwán en los foros internacionales (inclu-
yendo la OMC) y a abrir una Oficina de representación de la Comisión Europea en Taiwán;

7. Pide a su Delegación para las Relaciones con China que busque los medios adecuados para entablar
relaciones con el Parlamento de Taiwán;

8. Encarga a su Presidenta que transmita la presente resolución al Consejo, a la Comisión y a los
Gobiernos de Taiwán y de la República Popular China.

17. Programa «Juventud» ***III

A5-0100/2000

Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre el texto conjunto, aprobado por el Comité de
Conciliación, de la decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece el Pro-

grama de Acción Comunitario «Juventud» (C5-0116/2000 4 1998/0197(COD))

(Procedimiento de codecisión: tercera lectura)

El Parlamento Europeo,

+ Visto el texto conjunto aprobado por el Comité de Conciliación (C5-0116/2000),

+ Vista su posición en primera lectura (1) sobre la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al
Consejo (COM(1998) 331) (2),

+ Vista la propuesta modificada de la Comisión (COM(1998) 695) (3),

+ Vista su posición en segunda lectura sobre la posición común del Consejo (4),

+ Visto el dictamen emitido por la Comisión sobre las enmiendas del Parlamento a la posición común
(COM(1999) 659) + C5-0345/1999),

+ Visto el apartado 5 del artículo 251 del Tratado CE,

+ Visto el artículo 83 de su Reglamento,

+ Visto el informe de su Delegación en el Comité de Conciliación (A5-0100/2000),

1. Aprueba el texto conjunto;

2. Encarga a su Presidenta que firme el acto, conjuntamente con el Presidente del Consejo, de confor-
midad con el apartado 1 del artículo 254 del Tratado CE;

(1) DO C 359 de 23.11.1998, p. 75.
(2) DO C 311 de 10.10.1998, p. 6.
(3) DO C 28 de 3.2.1999, p. 8.
(4) «Textos Aprobados» de 28.10.1999, punto 5.
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